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QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- Los sujetos obligados podrán realizar inventarios 
analíticos, entendiendo por éstos, aquellos que describen las unidades 
archivísticas, es decir. los expedientes. 

QUINCUAGESIMO QUINTO.- El inventario de transferencia primaria, es aquel 
que está constituido por series documentales que han terminado su vigencia 
primaria (su uso operativo en oficina}, que son enviadas al archivo de 
concentración para su guarda precautoria 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO.- El inventario de transferencia secundaria, es aquel 
que constituye el envío de series documentales que ya no tienen vigencia 
operativa al archivo histórico para su conservación definitiva. por ser considerados 
de valor histórico, cultural, o social. 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO.- El inventario de baja documental determina el 
destino final de los documentos. 

Los inventarios de baja documental deberán conservarse en el archivo de 
concentración por un plazo de cinco años. 

Transitorios 

Primero.- Remítanse los presentes criterios al Comité Técnico de Documentación 
del Sistema Estatal de Documentación y de Archivos Públicos. a la Dirección 
General del Archivos del Estado y al Sistema Estatal de Archivos. con la finalidad 
de que funjan como insumo en la elaboración de la versión definitiva y de 
aplicación a los sujetos obligados previstos por la Ley de Transparencia e 
Información Pública de Jalisco. 

Segundo.- Elaborada la versión definitiva en coadyuvancia con los órganos 
precitados. los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su 
aprobación por parte del Consejo del lnst1tuto de Transparencia e I nformación 
Pública de Jalisco. 

Tercero.- Aprobados que hayan sido. los presentes Criterios deberán ser 
publicados en el sitio de Internet del Instituto, en el Periódico Oficial "El Estado de 
Jalisco" a cargo del titular del Poder Ejecutivo y en los medios que se estime 
pertinente. 
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Guadalajara, Jalisco, a 03 de noviembre de 2008 dos mil ocho. Se autorizaron 
para su remisión a los órganos competentes, los Criterios para la Catalogación, y 
Conservación de los Documentos Públicos, así como de la Organización de los 
Archivos de los Sujetos Obligados previstos por la Ley de Transparencia e 
Información Pública del Estado de Jalisco. 

Asi lo acordó el Consejo del Instituto d Trans arencia e Información Pública de 
Jalisco, en la sesión �rdinaria de fe h s de noviembre de 2008, ante el 
Secretario Ejecutivo �uien certifica y d 

ADA/Crfo.. . 
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CRITERIOS PARA LA CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PREVISTOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Anexo 1 

FORMATO DE CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
--

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

V1genCJa Operat1va Plazo de Desnno Fmal Claslfieaoón de 
1 

T¡po de Dorumento 
V¡genaa lnformaCIO'l 

Trám1te Concentración Documental Baja H1stónco 1 Reservada Con'iaenaal Admvo Legal Contable 
y lo 

1 Conservaaon 1 - --

1 1 j 

1 
1 1 ' 1 1 1 j 1 

- --

1 1 1 1 1 --

1 1 
1 1 

1 1 1 1 
Nombre y frrma de quren realiza 1 Fecha 

- -- ----
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CRITERIOS PARA LA CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PREVISTOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Anexo 2 

FORMATO DE CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTICA 

, -, itei 
CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTlCA 

FONDO Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco 
Subfondo 

Clave Sección Clave Subsección Clave Serie 
1 1 -

-1 1 
1 1 

FIRMA Y CARGO: FECHA DE ELABORACIÓN: 

L_ -
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CRITERIOS PARA LA CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PREVISTOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Anexo 3 

FORMATO DE GUÍA SIMPLE DE ARCHIVOS 

·--

itei 
GUÍA SIMPLE DE ARCHIVOS . 

boa 
Un1dad Administrativa· 

l Area de Procedencia 

Nombre del responsable 

Cargo. 

,____ Domic11ío 

Tel Correo: 

r--:------ --
Subfondo: 

Sección: 

Serie: 1 
�---------------��--�-----------�------------------� 1 Descnpción 
��---------------��F�e=cha ------------�------------� -4 Productor: Í Volumen: 

Ubicación Fís1ca: 
Información Asociada· 

Firma del res onsable del A . ...:.r:..::c.:..::hi�vo=----
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CRITERIOS PARA LA CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PREVISTOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

1 -. itei ....... . ,,. -· · .. 
· - ··-·>f•<l•" , ,  

Fecha: 

Número de expediente: 

Asunto: 

Área solicitante: 

Fecha de devolución: 

Autorizó 

Nombre y firma 

Anexo 4 

FORMATO DE VALE DE PRESTAMO 

VALE DE PRESTAMO DE EXPEDIENTES 

Entrega Recibe 

Nombre y firma Nombre y firma 
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CRITERIOS PARA LA CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PREVISTOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Anexo 5 

FORMATO PORTADA DE EXPEDIENTE 

1 1: itei PORTADA DE EXPEDIENTE 

l .  Unidad Administrativa o área que generó el 
expediente: 

11. Fondo. 

111. Sección: 

-

IV. Subseccion 

1 
V. S ene: 

VI. Número de expediente ó clasificador: 

VIl .  Fecha de apertura y en su caso del cierre del Inicio: dd/mm/aaaa 
expediente: Cierre: dd/mm/aaaa 

-

VIII Asunto 

IX Valores Documentales. Adm1mstrat1vos ( ). 
Legales ( ) 

1 Fiscales ( ) 
Contables ( 

! 

1 X. 

Ot ros _��-J 
Vigencia Documental: 

XI. Número de fojas útiles, al cierre del expediente: 

XII . Nombre y firma del titular de la Unidad 
Administrativa· 

1 

Trámite 
Concentraci 
Histórico 

_ _....:.Años 
ón Años 

Años. 
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CRITERIOS PARA LA CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PREVISTOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Anexo 6 

INVENTARIO GENERAL - Archivo de Trámite . 

.. itei 
SERIE: -------

Vigencia Documental· ______ j 
SERIE DOCUMENTAL: -------

.------- Periodo 
de 

Clasificación 
de la 

l nformactón 

Clave de 
Clastficación 

-

1---

1 

1 
1 
1 

Descnpc•ón del 
asumo. 1 Trámtte 

1 

1 

1 
Estado del Trámtte Clave 

Concluido Pendtente Topográfica 

1 

1 r 

1 

1 -� 
1 
l 

El presente inventario consta de __ fojas que amparan ___ expedrentes contenidos 
en __ cajas con un aproximado de kilogramos. 

FORMULÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

28 



i 

itei 
CRITERIOS PARA LA CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PREVISTOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Anexo 7 

FORMATO DE INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 

- itei 
.... .-, � -... 

E ,..,.,._...,r.-..• 

FONDO: 
SUBFONDO: 
SECCIÓN: 
SUBSECCIÓN 

CLAVE SERIE( S) 

-

Transferencia al Archivo de Concentración 

ASUNTO PERIODO GUARDA 1 DISPOSICION 
DE TRÁMITE PRECAUTORIA DOCUMENTAL 

- �--� 

1 FIRMA Y CARGO DE LA O EL FECHA: 
PROPIETARIO 

Elaboró Vo. Bo. Titular del Área Recibió 
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CRITERIOS PARA LA CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PREVISTOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Anexo 8 

FORMATO DE  INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA (AL ARCHIVO 
HISTÓRICO). 

-. itei 
� • •  A • O 1 

1 SECCIÓN: 

INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA (AL ARCHIVO HISTÓRIC� 
SUBSECCIÓN: 

1 CAJA 1 No. 1 
SERIE 1 DOCUMENTAL 

1 -

1 

Elaboró Vo. Bo. Titular del Área 

Hoja: de. ___ _ 

No de Transferencia: 

ASUNTO 
PERIODO DE 

TRÁMITE 

! 
_j 

- ·� 

' 

1 ! 

¡ 

Recibió 
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CRITERIOS PARA LA CATALOGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, ASi COMO LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PREVISTOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

-. itei 
SECCION: 

SUBSECCIÓN: 

CAJA 

Elaboró 

Anexo 9 

FORMATO DE INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL. 

1 No. 

1 
1 

1 

1 
1 

INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL 

SERIE 
1 DOCUMENTAL 
1 

1 
1 

V o. Bo. Titular del Área 

Hoja: de ___ _ 

No de Transferencia: 

ASUNTO 
PERIODO DE 

TRÁMITE 

1 -1 
·�-

1 

Recibió 
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El Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, de 
conformidad con las fracciones IV y V del artículo 46 con relación al 1 1  O de la 
Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, cuenta con 
la atribución de vigilar el cumplimiento de las disposiciones de dicho cuerpo 
normativo e interpretarlas en el orden administrativo. 

Por otro lado, de conformidad con el arábigo 37 fracción V del Reglamento 
Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. la 
atribución de interpretar en el orden administrativo las disposiciones de la Ley. 
recae en la Dirección Jurídica la cual. a través de la Coordinación de 
Procesos Normativos, llevó a cabo el presente criterio en aras de clarificar lo 
estatuido en el arábigo 78 de la Ley de Transparencia e Información Pública 
del Estado de Jalisco. Consecuentemente, en la 1 8a sesión ordinaria de fecha 
26 veintiséis de mayo de 2009, dos mil nueve. se presentó por el Director 
Jurídico. el proyecto que nos ocupa para su análisis y observaciones. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con la atribución prevista en el 
arábigo 37 fracción V del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia e 
Información Pública de Jalisco y habiéndose solventado las observaciones 
emitidas por parte del Consejo de este Instituto; el suscrito Director Jurídico. 
tiene a bien presentar para su aprobación y posterior publicación en el sitio de 
Internet del Instituto y demás documentos que eventualmente lo precisen el 
siguiente: 

-

CRITERIO QUE 
REFERENCIAS LOS 
PROPORCION RESPECTO DE INFORM 
ENCUENTR ISPONIBLE EN ALGÚN ME 

ClONES SOBRE LAS 
OBLIGADOS DEBEN 

ÓN SOLICITADA QUE SE 
REFERIDO POR LA LEY. 

ln:;tltuto de Transparencia e 
Jntormación Pliblica de Jalisco 

Dirección Jumlica 

El Pleno del Consejo del Instituto e Transparencia e Información Pública de 
Jalisco. tiene a bien autorizar y aprobar un criterio que auxilie a los 
integrantes de los sujetos oblig os, en la aplicación precisa del articulo 78 

1 -
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de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, de 
conformidad a los siguientes 

CONSIDERANDOS: 

l. Que el artículo 78 de la Ley de Transparencia e Información Pública del 
Estado de Jalisco prevé que. cuando la información solicitada se encuentre 
disponible al público, en medios impresos, en formatos electrónicos 
disponibles en Internet o en cualquier otro medio, los sujetos obligados 
deberán proporcionar por escrito M/a fuente. el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. " 

11. Que derivado de la interposición de recursos de revisión ante este Órgano 
Constitucional Autónomo, se ha advertido que algunos sujetos obligados. 
aunque proporcionan ciertos datos de localización de la información que se 
les solicita e invocan el mencionado articulo de la Ley de la materia. éstos no 
cuent9r(,con las especificaciones suficientes para que los solicitantes puedan 
localizar y obtener la información requerida. 

111. Que del contenido de la referida disposición no se advierten las 
especificaciones mínimas que los sujetos obligados deben proporcionar en 
relación con "la fuente, lugar y forma··, en que se puede obtener la 
información solicitada y que está disponible al público. 

IV. Que el Diccionario de la Real Academia Española define por 11fuente" el 
fundamento u origen de algo; por 11/ugar' el espacio ocupado o que puede 
ser ocupado por un cuerpo cualquiera, y por "forma" la configuración 
externa de algo o el modo de proceder en algo. 

V.- Que para precisar especificaciones sobre las referencias que deben 
proporcionarse respecto de información disponible al público, es necesario 
atender a los principios de máxima revelación y sobre todo de sencillez, 
formalidades mínimas y facilidad para el acceso a la información pública, 
establecidos en las fracciones 1 y 111 del artículo 6° de la Ley de 
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. 

Por lo anterior, el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e 
Información Pública de Jalisco. tiene a bien aprobar. para su posterior 
publicación en el portal de Internet de este Instituto. el siguiente criterio 

2 
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elaborado por la Dirección Jurídica, a través de la Coordinación de Procesos 
Normativos: 

CRITERIO 

ÚNICO.- De conformidad con lo estatuido en el numeral 78 de de la Ley de 
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. cuando se 
solicite información disponible al público, Jos sujetos obligados deberán 
proporcionar la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener, 
atendiendo al medio en que se encuentre publicado y considerando, de 
manera enunciativa más no limitativa, las especificaciones citadas en la tabla 
ulterior y de conformidad con Jos ejemplos aludidos en el anexo identificado 
como único. 

t.a:Jr=t:{:t�(� ,h1•1=1:{:;4 � 
�lii:�I'Jr.:.��[eJ�I .... ::..::·7 

Fuente 
Origen 

Impresos 

MEDIOS 

Electrónicos 

A) Dirección electrónica o 
página de Internet: 

Referencias especificas sobre 8) Todos los enlaces (links) 
el documento donde consta la necesarios para ubicar la 
información información; o 

/ C) En su caso, el enlace (línk) 
Y �----------------+-�--�--------------�d�ir�e�ct�o�·-----------------1 

A) Domicilio; 

Lugar 
Ubicación física 

Forma de obtención 
Modo de consultar, 
reproducir o adquirir 

8) Dependencia, área, oficina 
o cubiculo; 
C) Archivero. mueble, cajón No aplica 

locahzac1ón; y 
y/o demás precisiones de 1 
D) Horario de atención; ---+----------------------� 
Acceso y consulta directa, Software o programa en el que reproducción en copias se encuentra la información 
simples o copias certificadas. 

Guadalajara. Jalisco, a 1 6  dieciséis de junio de 2009 dos mil nueve. Se 
autorizó y aprobó el presente CRITERIO QUE DETERMINA LAS 
ESPECIFICACIONES SOBRE LAS REFERENCIAS QUE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DEBEN PROPORCIONAR RESPECTO DE INFORMACIÓN 
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SOUCITADA QUE SE ENCUENTRE DISPONIBLE EN ALGÚN MEDIO 
REFERIDO POR LA LEY. 

Publiquese en el sitio de Internet del Instituto de Transparencia e Información 
Pública de Jalisco y en los medios que eventualmente se estime pertinente 
para su debida difusión. 

Así lo acordó el Consejo del Instituto de transparencia_ft1"nformación Pública 
de Jalisco, en la 21 ma sesión ordin ría de fechys dieciséis de junio de 
2009, dos mil nueve, ante el Secretari f cutiv�,.quien certifica y da fe. 

o , 

/ 

Secretario Ejecutivo 

) 
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ANEXO ÚNICO 
Ejemplos 

• En medios i m presos : Acta de sesión celebrada por el Consejo del 

I nstituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. el día 15 
de agosto de 2006. 

• En medios electrónicos: Convenio de colaboración celebrado entre 
el Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco y el 
I nstituto Tecnológico de Monterrey campus Guadalajara. 

Impresos 

• Libro "Actas de sesión" 

Fuente • Año 2006 
• Tomo número VI 
• Sesión trigésrma primera 

MEDIOS 

E lectrón icos 

w .. tv �e1 org "1x, ingresando al 
rubro de �transparencia" y 
postenormente en la fracción XIII 
'·convenios celebrados con 
instituciones públicas o privadas··. 
finalmente "convenio celebrado 
entre el ITESM y el /TE/". 

j � :,n.r: �� .:!�!�f���l e.� .. 1��� 
t �------------1------------------------�IT�E�'=---------------------� 

/, 
1 Lugar 

Forma de 
obtención 

• Miguel de Cervantes 
Saavedra #19, colonia 
Ladrón de Guevara. 
Guadalajara. Jalisco. 

• ITEI; segundo piso, oficrna 
de la Secretaría Ejecutiva. 
área de archivo. 

• Horario de atención de 09 00 
- 17:00 horas 

No aplica 

Consulta. copias simples o Acrobat Reader 9. 
copias certificadas. 

El PRESENTE ANEXO, FORMA PARTE INTEGRAL DEL "CRITERIO QUE DETERMINA LAS 
ESPECIFICACIONES SOBRE LAS REFERENCIAS QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBEN 
PROPORCIONAR RESPECTO DE INFORMACIÓN SOLICITADA QUE SE ENCUENTRE 
DISPONIBLE EN ALGÚN MEDIO REFERIDO POR LA LEY" APROBADO CON FECHA DE 16 

" DICISEIS DE JUNIO DE 2009 EN LA 21ma SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO, MISMO QUE 3 CONSTA DE CINCO FOJAS, INCLUIDO EL PRESENTE ANEXO.-----------------------

-- -
�-
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